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                        JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                        Armenia Q., doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente asunto, la apoderada judicial de quien funge como curador 

de la persona con discapacidad, solicita la suspensión de la audiencia 

programada para el día de hoy toda vez que no cuenta con el dictamen de 

valoración de apoyos, indica que la petición sería coadyuvada por el apoderado 

designado de oficio a la persona sobre quien recae la medida de interdicción, 

sin que se allegara tal respaldo. 

 

El despacho atendiendo que en este tipo de asuntos se requiere la prueba 

antes comentada y en garantía de los derechos de las personas con 

discapacidad, la economía procesal y la concentración de todas las actividades 

de la audiencia, accede a tal petición y una vez se cuente con la aportación del 

trabajo pericial de valoración de apoyos anunciado se procederá a la 

programación de la audiencia atendiendo la disponibilidad de la agenda del 

despacho y las circunstancias especiales que se han suscitado en casos del 

mismo contorno. 

 

Notifíquese al abogado designado, al ministerio público y a la trabajadora 

social de manera inmediata la suspensión de la diligencia.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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